
 
 Jugado 1 Civil del Circuito de Bogotá 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Rad: 11001310300120180017100 
 
 

Teniendo en cuenta las solicitudes de remanentes allegadas por los juzgados 321 y 

412 Civil del Circuito de esta ciudad, el Despacho dispone que por secretaría se oficie a 

dichas entidades indicando que en su debido momento procesal se tendrá en cuenta la 

petición de embargo. 

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JR 

 
1 C-2/ 03AllegaOficioDeRemanentesCorreo 
2 C-2/ 05AllegaOficioEmbargoDeRemanentesJuzgado35CivilDelCircuito 
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